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DE LA PROVINCIA DE MADRID, 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Ustey* s > ordenes y anuncios que hayan <>r ¡n-
tgrtír¿pXi ' O S BO^ETIJIBS OFICIÁ'ÍBS se lian <ie mandar 

PollOcfl r-•:.i..'i-tiv(l. por cuyo conducto sp pa-
.tT¿n{i los Editóles (¡e los mencionados periódicos. 
k(Rial orden de tí de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

PRCCIO P E SUSCBICIO* — En erta capital', llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera <le ella t t**s. al mes; 3tí el trin:estre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un uño.—Se admiten su$cric^nes en Madrid en Jas oficinas del 1'oi.tTis, 
porredera baja de San Pablo, número bajo —Fuera de 'sta capital, directa' 
pipote por medio df caita al Edito)-, rOn inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellns.— I n mitotero muelle )«• fetirirtÁSj 

1 ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esc 
que sean i mstanci? parte ñd pobre, se \m 
oficialmente: asimismo cualquier antttfcio 
nieule al servicio nacional, que dimane 
mismas j pero los de interés.particular p ^ r á n s a 
irKerciííD. 

•r-
las 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su: augusta Heal lamilia 
continúan en el Real sitio de Aranjuez, 
sin novedad n su impelíanle salud. 

MINISTEIUO DE HACIENDA. 

REALES DECRETOS. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Haeiendu, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de .Ministros, 
oído el de Eslailo y con arreglo á la au 
torización otorgada al Gobierno por el 
artículo 10 de la ley de 28.de enero de 
1856, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se concede á don Jorge 

Willians, don Eduardo Alarcou y Muren-' 
go..Conde de Casa-Píúres, Duque de Bai
len, Conde de Torre-Octavio, marqués 
de Benamojis don A'cjanriro < diván, mar
ques de San José, don Fernando Alvnrez. 
Barftttéafló()viecó>dón Ángel Vidal Abar
ca-don Hugo Koberts, don Francisco Ar-
bois, dun Eduardo Alarcou y Espárrago y 
don Ángel i lurralde, en su nombre y en el 
de otros comerciantes y propietarios, la 
autorización que fian solicitado para esta
blecer en cslacórlo una sociedad anónima 
de crédito con el Titulo de Compañía ye 
Mrat de Crédito, llnneade Madrid}/ Lun
fas, con arregló ú la ley de 2S de enero 
de 1850 y á las que rijan en lo sucesivo. 

Art. 2.° La duración de la Sociedad 
sera de 99 años, á contar d- sde el dia en 
que se publique en la O aceta la aproba
ron de sus estatutos. 
. Art. 5.° La sociedad tendrá su domi

nio en Madrid, y podrá establecer su
cursales ó agencias en cualquier punió de 
* S provincias españolas ó del estranjero, 
Ktívia, en este ultimo caso, la autoriza
ron del Gobierno. 

Ail. i . ° El capital de la sociedad se 
Jja en 57 .<i00.0O0 rs . ó sean 600.000 Jt-

esterlinas, al cambio de 90 rs . cana 
J&a. Podrá aumentarse si las necesida-
% de la Sociedad lo exigieran, previo 
Cuerdo de la Junta general de accionistas 
•'autorización del Gobierno. El capital 
^ lará representado por. 50.000 acciones 
de 1 í&0xs . cada una, divididas en series. 

primera será de 10.000 acciones, con 

I «¿GLM >q hRÓÜÓa tt»\ obi^iiib OSVii 
íif i » n l n : r t i » í i . — I • 

el desembolso del 50 por 100, según lo 
proscrito en el ar t . 0 / ' do. la I»* v i o 2&de 
enero de 1836. Las restantes se «'milirán 
sucesivamente á virtud (le acuerdos del 
Consejo de Administración. 

Art. 3 . " La Suciedad será regida por 
un Consejo de Adminislracio compuesto 
<le 1̂ ¿ individuos, nombrados por la J i m 
ia general de accionistas, y sus cargos 
limarán (res años, refiováníoso por ler-
Oeras1 parles Si después de constituida la 
sociedad considerase conveniente a sus in
tereses aumentar los indi\Linos del C o n 
sejo basta el número de l o . po rá ha
cerlo per acuerdo de la Junta general y 
con la aprobación del Gobierno. 

Arl. 0.° La sociedad arreglará todas 
sus operaciones á las prescripciones ge 
nerales de la ley de 28 deerierodo ISiiO, 
y á lo que resulte de los estatutos y re 
glamento que para su régimen y ailmi-
Distr cien (pie fueren por Mí aprobados. 

Dado en Palacio á ocho de alud de 
mil ochocientos sesenta y cualro.—Está 
rubricado de la Rejal mano.—El Ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverria. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Min slro de Hacienda , de acuerdo 
con el parecer de. mi Consejo de .Minis
tros, oido el de listado y con arreglo á 
la autorización otorgada al Gobierno por 
el a r l . 10 de la ley de 28 de enero de 
4856 , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo \ .° So concede á don Igna-

"cio de Olea, don Buenaventura Vivó, 
«don José Luis de Abarca y Uribarren, 
Semprun hermanos, Girona y compañía, 
[barra hermanos, don Antonio Méndez 
de Vigo, don Andrés Caballero, don Hi
lario González, don Julio Coste, don Joa
quín del Pino, don José María Semprun, 
don José .María S e n a , don Prudencio 
Blanco, don José de Ortuela y don José 
María de Aguirre. en su nombre y eá el 
de olros> comerciantes y propietarios, la 
autorización que han solicitado para e s 
tablecer en la ciudad de Valladolid una 
sociedad anónima do crédito con ei titulo 
de Sociedad general de Crédito indus
trial, agrícola y mercantil, c n arreglo 
á la ley de 28 de enero de 1856:y á las 
que rijan en lo sucesivo. 

Arl. 2.° La duración de la Sociedad 
será de 90 años, á contar desde la apro
bación de su^ estatutos. 

Art. 5 .° La Sociedad tendrá su do
micilio en Valladolid; pero podrá es ta 
blecer agencias y o tear sucursales en 
cualquier punto de las posesiones espa
ñolas ódel estranjero, previa, en este úl
timo caso, la autorización del Gobierno. 

Arl . \ : £1 capital de la Sociedad se 

sojo de Administración. 
. Arl . 5.° La Sociedad ser i regida por 
un < onsejo de. Administración, compues
to de 11 individuos á lo menos, y I 7 á 
lo mas, elegidos por la Jimia ge:,eral de 
accionistas, renovándose dos cada año, 
primero por sorteo y después por a l i-
güedad. Seis individuos al menos del 
Consejo serán precisamente elegidos en
tre los accionistas residentes en Valla
dolid. 

Arl. 6.° La Sociedad arreglará la -
das sus operaciones á las prescripciones 
generales d é l a ley do 28 de enero de 
1830\ y á |n que resulte de los eslalulos 
y ivglamenlo qne para su régimen y ad
ministración fueren por .Mi aprobados. 

Dado en Palacio á 8 de abril do 1864. 
— listi rubricado de la Heal mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria. 

limo Sr.: He dado cuenta á lafteína 
(Q» D. G.) <lel espediente promovido en 
esa Dirección general por don Pedro e s 
cobar, Escribano de Hacienda del Juzga
do de Cuenca, en solicitud de que se. r e 
conozca como carga de justicia el abono 
de 2000 rs . anuos que anles.se le hacia, 
como salario asignado al oficio que des
empeña. 

En su consecueucia: 
Vista la certificación librada en l o 

de junio de 1861 por el Archvero de la 
suprimida Cámara de Castilla, en queso 
inserta un Heal liluio espedido en la de 
enero de 1836, por el cual , al confirmar 
la propiedad de la escribanía líe Rentas 
de Cuenca á favor del Conde de Alares, 
de quien la adquirió el actual poseedor, 
se hace mérito del lilnlo de egresión que 
se supone espedido en 25 de abril de 
1037 á favor de don Diego Alvarado. por 
haber servido al Estado con íOOO duca-
cados. y de que se señalaban al oficio 
56.952 mrs. de salario anual en vez de 
los derechos de 10 al millar de las ren
tas encabezadas: 

Vista la copia del Heal titulo espedi
do á favor de don Pedro Escobar* en 4 
de febrero de 1850, en el cual no se hace 
mención ninguna del salario de los 
56 .952 mrs . : 

Vista la reclamación del interesado 
de 19 de j u n i o de 1 M U . man feslandoque 
en virtud del r e s u l t a d o que ofrecían 1 s 
títulos de su escribanía, se le habían s a -

fija en 68.400.000 r s . . ó sean 18 millo- lisíecho 2000 rs . anuos hb'sta 
nes de bancos representados por 30 .000 en que la A - s o r í a general redn jo ja 

'•ti o Í * J S T ? C í , "f l a . r a < 0 Í I P W * suprimido 
U 000 acciones con el desembolso de por comp!e¡os¡n len.-r en cuenta el lílu-
oo por 100 según lo presento en , ! a r - lo oneroso de que p L K ! ? ^ 
mulo 0. de la ley de 28 de enero de ¡ Visto el informe de dielm U ^ o r i a 

18ob. Las restantes se omitirán sucesi- general, fecha 29 t\é novimdirede IS .1 
lamente a vtrlud de acuerdos del Con- ; en el cual a/irma que | : i e a t v i d a ^ I 

da en su presupuesto para retribuir á los 
Escribanos de Hacienda se ha repartido 
siempre según las necesidades del servi
cio y el trabajo prestado por éstos luu-
cionarios: y que habiendo observado <pio 
por una práctica injustificada se hallaban 
retribuidos algunos oficios de propiedad 
particular, al paso que carecian de r e 
muneración oíros que pertenecían al Es -
lado, fueron suprimidas todas las as igna
ciones que percibían los propietarios ó 
tenientes servidores de oficios enajena-
dos, teniendo en cuerda que la can t i 
dad presupuesta era para retribuir se rv i 
cios, y de ningún modo para ;ibonar su
mas exigióles en Virtud de cualquier otro 
derecho que pudiera asistir á los Kscri-
banosMc Hacienda: 

Visto el atl 23 de la ley de I." de 
agosto de I S ü l . en que se acordó que 
serian objeto de una ley especial, que el 
Gobierno sometería á la aprobación de 
las Cortes. !a Deuda de Ultramar y la de 
oficios y derechos enagenados á que se 
contrae el espediente de i-ue se trata: 

Vista la Real 6fd*n de 25 de oclubre 
de 1852. previniendo que los dueños de 
o t o s presentasen sus reclamaciones do
cumentadas: 

Vista ¡a ley de 29 de abril de 1835, 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificaron de las cargas de justicia, y 
él a-l . 9.° de la de presupuestos de 1S59, 
eslaltleciei do la forma de ejecutarlo: 

Considerando que sin entrar en la 
apreciación de la validez del título :eo que 
se (unda la reclamación, ni en la del d e 
recho que pueda, asistir á don Pedro E s 
cobar, es indudable que aquella recono
ce como origen el perjuicio que supone 
el interesado le ha causado una reforma 
administrativa flue afecta al oficio enaje
nado que. posee: 

Considerando que acordada como e s 
tá la presentación á las Corles de un p ro
veció de ley para indemnizar á los d u e 
ños de oficios enajenados,^Ínterin esto no 
se verifique no pueden alenderse sus r e 
clamaciones; 

S. M., conformándose con los d ic tá 
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección d- Hacienda del Consejo de E s -
lado, esa Dirección y la Asesoría general 
de esle Ministerio, lia tenido á bien con
firmar el acuerdo de la Jimia de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara no haber términos 

y% -r,-) ^nl .tohol nr- ! . 
. i n lUAtj uoojjoll w p 
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hábitos para que so reconozca como tal 
la pensión de que se trata, debiendo el 
interesado esperar a ta que por pinto ge
neral se determino sobre el modo de in
demnizar a los dueños de oficios v d e r e 
chos enajenados, y unirse entre tanto 
este espediente al general que se instru
ye con sniocion n lo dispuesto en la p re 
citada Real orden de 25 de octubre de 
18i>2. a los efectos que en su dia corres 

.pon<lan. 
Do Keal orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y (¡nes consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid l o 
de abril de 186í-. — Salaverr ia .— Sr . Di
rector general del Tesoro público. 

MÍMSTEIUO m FOMKNTO. 

HK\L DECRETO. 

\ ¡s to el espediente promovido por 
don Juan Bautista Alonso y compañía, ve
cinos do esta corle, para ía construcción 
de un canal de rieg» derivado del río 
Guadiana á su salida de las lagunas de 
Huidera, que fertilice v trios terrenos has -
ta su desagüe en el rio Záncara, en la 
provincia de Ciml.ul-Ueal: 

Yi*lo que en la instrucción de dicho 
espediente se han observad o lasprescr ip-
ciones de la ley de i 7 de julio de 1830 
sobre Cspiopiacinn forzosa, la Keal ins
trucción de I0 de octubre de 1845 para 
promover y ejecutar las obras públicas, 
la Real óü en do 1 \ d<j marzo de ISíG v 
Real ; I . T ! V I O «le 29 de abril de 1800 so 
bre aprovechamiento de aguas: 

Visto Di informe favorable « v.icuado 
por -la Junta consultiva de C¡|minos, Car 
nales y Puertos en la parle facultativa del 
provecí-); 

Y c nfnrmáudmm* con lo pi opuesto 
por mi Ministro de tomento , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Se. autoriza á don Juan 

Bautista Alonso, don Isidoro Lope/ , don 
Bernardina de l 'aura y don Gregorio Mo
renas de Tejada, vecinos do esta corte, 
para construir, bajo el l ímlod* Canal dej 
Príncipe de \alui tus don Alfonso, dos 
canales r riegfc derivado-, de. las lagunas 
de RuideiM. ipie partiendo del puente ¿le la 
.Magdalena desagüen en el rio^áocafn-, 
fertilizando el de la izquierda en su lon
gitud de Iv&M metros unas 1 0 . 0 0 0 h ec - ' 
larcas -le ter reno, y . : 0 . 0 0 0 el do la 
derecha cu la de ."I.OS i metros que re-
COrreuí» fcWioi tuniS >v-. w>t$Ut\».'-r.q M> 

Art. .2.* Los concesionarios ejecuta
rán las obras con arreglo al p roveen for
mado por el Direct >r de Caminos vecina
les d/m Jorge Larro.lér, y con sujeción á 
las condiciones contenidas en el pliego ad
junto aprobado con es'.a tedia. 

Da lo en Palacio a O le abril de 18¡; '<. 
—Está rubricado de. la Keal mano.— lil 
Ministro de Fomento, Augusto Ulloa. 

Condiciones Unjo h< cuates -e aulorin áijóri JüalJ 
Bautista Mutis'), don Isidoro l.^pé/, don Ber-
nardino Friura y .Ion fií-fíuori» Mnvnns di 
Te/Ma. vecino? •]••" ésta erírte* |>ar.i omxiruir 
i:m'.iu:¡l >:<-. «¡--I IV.U|<I I le l.is lagunas d«> 
Bandera, un lu provincia dr C(ihl¡íd-tt»«a1, lujo 
la ilenominacico df Ctuil ,\d Principe líe 
AsJúHk'é ihm Alfonto; ••'ni arreglo i lo Ji>-
pufttortí Keal decr<*( • teísta locha. 

\ : Se declaran de utilidad públic» 
las obras del Canal del Vn'ncipe de \j¡tn-
rias don Alfonso para los efectos de ex
propiación forzosa en los terrenos yedi l i -
cios necesarios para su ejecución y ápró-
vecuamienlo. 

2 / Las obras se ejecutaran con suje
ción al proyecto formado por el Director 
de Caminos vecinales don Jorge Larrodér, 
aprobado con esta fecha, y bajo la vigi
lancia del Ingeniero (Jefe de la provincia; 
siendo de cargo üe ra^mpresn el abonoflé' 
los gastos é indemnizaciones que deven
gue, con sujeción á los reglamentos de 
Obras públicas. 

3 .* £1 máxiiuun de la cantidad de 

agna que se otorga nl-Canaldel Princip 
de Asturias don Alfonso es el de 5 ,5 me 
tros cúbicos por segundo de tiempo, p a r 
cuya fijación se establecerá en la toma 
tomas los módulos correspondientes, sin 
que en caso de no ser efectiva en cual 
quier tiempo, tengan derecho los conce
sionarios a indemnización alguna por par
te de la Administración. ff *¡¿ 

4.* La empresa concesionaria facili
tará el riego á-los terratenientes en los 
términos y ron las obligaciones y derechos 
convenidos según escritura, conforme a la , 
que acompaña al espediente. 

5.* El derecho a la percepción del ca
non ó pensión por el riego no escederá del 
tiempo de 99 años. Terminando este plazo 
pasará al Estado en plena propiedad, de 
biendo verificarse la entrega en perfecto 
oslado de conservación, para g a r a n t i r l a 
cual se intervendrá por el Gobierno y 
quedaran en depósito los productos del 
canal en los cuatro años últimos de la con-

•'WljBWg1""!"' - • -ü ii i. 
f>.* Se esceplúau de lare\ers ional as

tado los saltos de agua que proporcione. 
los cuales utilizará la empresa en plena y 
perpetua propiedad; pero este servicióse 
anlerrumpirá siempre que las profésenles 
atenciones del riego lo exigieren. 

' 7 . a Será obligación de la empresa r e s 
petar ó indemnizar los riegos y artefactos 
exislenles. asi como el canal antiguo de 
Ai ^ m a s i l l a que trata de aprovechar. 

8.* La empresa se obliga á construir 
las acequias de riego que derivadas de tos 
canales han de distribuir el agua en la 
zona regable, y á establecer en cada una 
de r i las los módulos.convenientes. 

1 9.* Será igualmente obligación suya 
respetar y dejar ppbdfU» los pasos de 
carreteras, caminos, sendas, veredas y 
cualquier otra clase de servidumbre que 
baya de cruzar el canal ó acequiasde r ie
go,' haciendo al efecto las obras que cor
respondan. 

í . La ompre-a deberá dar principio 
á lasobrasdenlrn de losscismesessiguieu-
ti-s á lafecha del precedente decreto, y 
terminar Untas las relativas al riego d e n 
tro de los ocho años siguientes á la en que 
aquellas se hubieren cmnenzido. 

•1 i . Bl estudio coni|)lelo de los embaí ; 
ses y demás aprovechamientos deberá 
presentarlo antes del término de tres años. 

\±. La Qjacion deliuiliva del canon 
para el r u g o s o , hará inmediatamente des-
Ales de Obtenidos los datos á que it r e -
li -re el artículo ánteriofc 

YS. El depositó de 210.000 rs . con
signado en la Caja general como garan
tía dé la concesión, se devolverá á la em
presa en cuntida les iguales al valorde. las 
obras ejecuta Jas; se-un las c e r l i u W o u e s 
¡Semestrales que al efecto espedirá el iu -
soniero encargado de. vigilarlas. 

1 i . La empresa disfrutará de lo; 

2 . 

cmpí 
rleíicíos que la concede 

los l>e-
la ley de 24 de 

junio de J l8 í5> , y de las temas facultades 
y ¡e.-ivil.-gtos «pie aseguran á las obras pu
blicas las leyes y disposición» s vigentes. 

l o . Si Ihs obras no se principiasen en 
él termino señalarlo, o no se desarrolla
sen en proporeñm bastante á juicio del In 
geniero encargado de su vigilancia -pura 
concluirlas en el fijado eu la condición 10 
se entenderá caducada la concesión, pre
via resolución del (iobierno, perdiendo Já 
empresa el depósito y pasando siempre el 
provecto facultativo a propiedad del lisia
do, quien podrá acordar lo que estime con
veniente para su prosecución y termino 
según sea mas conformen ht9 Vi imposicio
nes vigentes. 

Madrid 6 de abril de 1864.—Aproba
do por S. .M.—Ulloa. 

!» Oliíir.vjylfli b l ! ) O n : , i r , . n . - . ' . | . . - i t { » ; ] . . ( / 

"I l i r /O 1 : '^ . : He dado cuenta ¡i la Rtí^í 
na (Q. D. ( i . )del espediente del registro-
denuncio denominado /•.'/ Halón, seguido 
en el Gobierno civil de Almería, del cua l 
resulta: 

Que so solic :tó dicho registro con te- | 
cha 11 de mayo de 1863, aspirándose al 
terreno que ocupaba la mitro San Anto
nio, cuya caducidad so pretendió al p ro
pio tiempo, fundándose en que la socie
dad concesionaria . á quien se habia en
tregado el título de esla miña en 10 de 
abril anterior, no se había constituido en 
legal forma dentro cbl plazo señalado en 
el url . 2 i de la ley de sociedades mine
ras, por lo cual debía s r di-uelta. r e 
vertiendo. Estado sus pertenencias, 
conforme á lo dispuesto en el 2") de la 
propia ley. Sustanciado el espediente con 
audiencia del Presidente de dicha socie
dad, el Gobernalor de Almería, por de 
creto de 4 de julio último, dictado de 
acuerdo con lo informado por el Consejo 
provincial, declaró disuella la espresada 
sociedad. \ ,caducada la mina San Anto
nio con arreglo á lo dispuesto en el a r 
ticulo 25 de la ley de sociedades mine
ras, mandando que el espediente del r e 
gistro-denuncio S" tr >mitáse con sujeción 
á la ley del ramo; y contra este decreto 
se apeló por la sociedad en tiempo opor
tuno para ante este .Ministerio, cuyo r e 
curso te fué admitido. 

Üur .n lees ta suslancincion, en í) de 
julio del propio ano de 18133 el Presiden
te de la sociedad San /in/o>w>habia acu
dido al Gobernador presentando la escri
tura soéial otorgada en 20 de mayo an
terior, y solicitando, después fie esponer 
las causas del retraso y demás que creyó 
conducente á su derecho, que fuese apro
bada conformo á lo que prevenía el a r -
lículo 8." de la ley de sociedades mine-
fas^ el Gobernador acordó que se acom
pañase al .espediente del registro-denun-
pio, al que debia estar subordinada por 
ventilarse en él ta cuestión Sobre la sub
sistencia de la sociedad San Antonio. 

vUla de lodo, y considerando: 
V.9 Oue.'con arreglo á lo que termi

nantemente se dispone en los ai ts 08 y 
88 de la ley de minas contra las proví-
i l tnc ia í que dicten los Gobernadores de
clarando la caducidad de las concesiones 
mineras, ya en virtud de espedientes ins
truidos de oficio, ya pnr resultado de los 
(pie promuevan las parles por medio de 
los correspondientes registros, solo pro
cede el recurso por la vía contenciosa 
ante los Consejos provinciales, con ape 
lación al lie listado. 

2 / Que si por él a r t . '.)." de la ley 
de sociedades mineras se concede el r e -
•curso ile alzada por la vía admmistral i-
va para ante el .Ministerio coiilra los l á 
crelos en que los Gobernadores denie
guen su aprobación á las escriluras . s o 
ciales, ó dejen trascurrir un determina
do plazo sin resolver, esto solo puede en
tenderse para aqunlios cas / s en que la 
denegación no se estienda á la disolu
ción de las sociedades y -caducidad do 
sus minas: 

Y 5." Oue cuando por las faltas que 
se espresau en el art 2á de la ley de. 
sociedades mineras se declaran estas di-
sueltas y caducadas sus concesiones, con 
arreglo á lo prescrito en el 25 de la pro
pia ley, no hu\ otra -regia respecto del 
recurso que corresponde á las parles 
que la establéenla en los ar ls . OS y 88 

|- de- la ley de Minas, porque de otro modo 
n o seria igual el derecho un igualdad de 
ciKcunslancias, haciéndose do peor con
dición á unos. concesionarios de minas 
que á otros. ío cual es contra el espíritu 
de la lev; 

>. .NÍ.. oi.io el Consejo de listado, se 
ha servido declarar que no procede en 
e>le caso la apelación por la via admi-
nistraüvaiante este Ministerio, y que se 
devuelvan .los espedientes al Gobernador 
de Almería, pata; que la sociedad San 

«tonto, utilice, si viere convenirla, la 
ia.¡cooienciusa ante el ümse jo proviu-
iai,. con apelación.al de J i j a d o ; nja/i-
lando al mismo tiempo que se publique 

esta resolución en la Gaceta para que 
sirva de regla general en lodos ios casos 
que lleguen á ocurrir. 

M i 

De lleal orden lo digo á 1 rt V J 
au inteligencia y efectos 0 consí^ui 'eiK? 
Dios guarde á V. I. mochos a ¿ 5 £ " 
drid 27 de abril de 1884.— Ulloa' s £ 
ñor Director . enera l de Agricultura U 
dustria y Comercio. ' Q * 

SEGUNDA SECI0N. 

GOBIERNO DE I.A PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de FomenU.—Negociado Mina».— 
Número 545. 

Por decreto de e>la fecha he venido 
en declarar disuella la sociedad especial 
minera Tesoro de Lspaña, que tenia su 
domicilio eu esla corle. 

Y se anuncia en los periódicos oficía
les para conocimiento del público. 

Madrid 10 de mayo de ISU4.—Rl 
Conde de Rzpelela. 

Sección do Fomento.—Negociado l.Q—-Minas.— 
Número 2<iy. 

La sociedad especial minera La Pros
peridad, acordé su disolución y el aban
dono de la mina Suerte que le pertenecía 
en la junta general celebrada el dia 17 
de noviembre de 186.5, según así resulta 
de la copia del acia quede dicha junta se 
lia remitido á este Gobierno de provin
cia. Y como de este documenio resulta 
que se cumplieron los requisitos estable
cidos en el .«rtículo 5.° del reglamento de 
la sociedad espresada, he resuelto se pu-

'blique el acuerdo de disolución en b>> pe
riódicos oficiales, á lie de que los que se 
crean con.dcrecho, puedan reclamar con
tra él ante mi autoridad, a (virtiendo que 
se concede para ello el término de 15 
(lias que prineipi irán a contarse desde el 
Siguiente al en que aparezca el presente 
en la Gaceta de Madrid. 

Madrid 10 de mayo de. 18ÍH.—El 
Conde de Impélela. 

n - u r , .,, K n i - i T i i f neo v ot.i., • • ! , ! , ¿fon 
b lo iOq ti;CJITHILJ lf¿ t.!o i 

S-ccion de Fomeni.n — Negociado —Minas.— 
Número 2'ói. 

I'or decreto de esté dia, y de confor
midad con el dictamen del Consejó pro
vincial, he venido en aprobar la escritu
ra olor r- ida en esla corle á 53 de dicié.Qr-
bre del aíio próximo paVa lo ante él N<da-
rio don Juan Zozava, por la que $ti rao-
dilican las ba>es 7 . 1 de la escritura do 
n constitución y la 2 / de . su adii-i-uial. 
como asíiuisino varios artículos del re
glamento de la sociedad especia! minera 
jisplptadpzQ ¡/cuera! de punas de Hien le-
laencina. 

1 Y be dispues o se publiipie en los pe-
[; riódicos oficiales de esla capital para co

nocimiento del público. 
•Madrid 10 de mayo 

Conde de Kzpelela. 
de 1364 - l i l 

ICA B E i COMISIÓN l'aOVI.N'Cl \L DE fcsT.vnísTi 
MADRID. 

La Junta general de Kstadislica. 
30 de abril próximo pasado, recuerda el 
servicio referente al número de estable
cimientos cienlílicos, con arreglo á la cir
cular inserta en el Boletín Oficial de la 
provincia, uúm. 4t>, del dia 25 de febre
ro último. 

Los señores Alcaldes que espresa la 
adjunta relación no han remitido los da
tos para cuya remisión se les dio el ter
mino de ocho d i a s , trascurridos va con 
mucho esceso. 

É Q su vista, se previene á dichas au
toridades que los.que en oí improrogablo 
plazo de oíros ocho d ias , contados tíesofl 
él reciño dé.'la presente c i r c í i t a f í ^ W 1 

Dieren dirigido l a s noticias pedidas, p 3 " 
sarán á recogerlas comisionados de apre
mio, cuyas dietas se satisfarán por nu-
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,i pntre los sefiores Alcaldes y Secretar 
4 3 A» los respectivos Ayuntamientos. 
n ° Madrid 9 de mayo de i 86' . .—Kl P r e -
J3£ El Conde de Ezpe le la . -KI Vo-

^1 ¿ecrelario, Juan Antonio Disdier. 

o ncioo q"« 3 0 c i l a e n l a a n l e r i o r circular, r«-
¿rente al número de estab ecimicutos cientí
ficos-
Ajalvir, Alameda del Valle, Alcalá 

. l a n a r e s , Alcobendas, Alcorcon . Al
dea del Fresnos Algete. Ambite, Anchue-
lo Alp'drcle. Aravaca, Arganda, A n o -
¡¡¿pplmos, Barajas, Balres . Becerril de 
ja Sierra, Belmente del Tajo , Berzosa, 
¿ohadilla tlfl Monte, Boato, Braojos. 
p r e a i Br ine te , Builrago. Huslarvicjo, 
Sabanillas de la Sierra. Cadalso, Camar-

de lisíemelas, Cainpoalvillo, Campo-
Real <*"" , , I U >ia. Canillas, Canillejas, Ca-
rabanchel Bajo. Carabanehel Alto, Ca-
r'abafta, Cnsarruuuelos, Cercedilla, Cer
tera de Buitrago, Hsparlinas, Colmenar 
del Arroyo, Colmenar de Oreja, Colme
narejo, Collado Mediano, Collado Y illa!-
va, Corpa Coslada, Cobeiia, Cubas. Cba-
martin, Chapinería, Chozas de )a Sierra, 
Daganzo de Arr iba, El Álamo, el Ber
rueco; líl escorial de Abajo, El Molar, 
El Fardo, El Vellón, r.slreniera, Frosne-
dillas. Fresno de Torole, Fuencarral , 
Fumlabrada, Fuente el Saz, Fuenlidue-
ña de Tajo, Galapagar, Garganta, Gas
cones, Cuodalix, Horcajo, l lo rc jue lo , 
Hortaliza. Ilmnaiies, Humera, La Acé-
?eda, \M Alameda, l a Cab'era de Bui-
Irágg, La lliruola. La Serna , Las Ho
zas, Leganés, Loecbes, Los Uueros, Los 
Molinos. Los Santos de la Humosa . I.o-
zoya. Lo/.oyuela , Afanaron . Manzana
res él Real, Meco, Mejorada áel Cam
po, Miradores do la Sierra. Monlejo de la 
Sien;:. Moraleja de Knmodio. Moralzar-
zal, Morala, .Mn.̂ twles. Navacerrada, Ñá-
yahtgameüa, Navulníuenle, ftaVaícárne-
ro, Navarredonda, Navas de Buitrago, 
jNavrisiM líey, Nuevo Bastan, Orusco-, 
OlertféTo del Valle . I'araeuellos de Ja ra -
ma. I'aredes de Buitrago, Parla, I s l a 
nes, Felavos. feriales de Tajm'ia , hu i l la 
del Valle. Finio. Finuécar, Pozuelo de 
Alarcun. Pifóüeló del Itev, Pradeña ihl 
Hincón, Puebla de la Mujer Muerta. Oa i -
jorna. Bá.<cafría, Kclneña, Kivatejuda, 
nivas. lloblediüo tfe la Jara . Robledo de 
CbáVelá, Kobrogonlo, Rozas, de Puerto 
Beal, San AguMin. San Lorenzo. San Mar
tin de la Vi'ga, San Sebastian de los He
ves. Santa Marta (le la Alameda, Sanlor-
caz; Senada . Serranillos, Sevilla la Nue
va, Somosierra. Tala manca. Tielmes, 
Titule a, Torrejon de Ardoz. T rrrejdn de 
la Calza la, Torrejon d" Velasco, Torre -
laguna, Torrelodoncs, Torremocba de 
Ucéda, Torres. Valdaracele. Valdeave* 
ro. Valuela-una. Valdemanco. Valde-
maqueda, VaJ.deiíjoriljt», Valdemoro, Val 
deolmos, Valdepiélágos, Valdilecba, Val-
verde, Vallecas, Velilíá de San Antonio. 
Venturada . Vuálvaro, Villaconejos, Vi-

alvilla, Yillamanla, Villamantilla. Vi-
¡>"»'iueva íIJ la Canadá, Villanueva cfel 

Paru'ülu, Viltanueva de Perales. Villar 
d (-i Olmo. Vil arejo de Salvanés. Villa-
J»Wc, Villaviciosa de Odón. Yülavieja, 
Zarza tejo. 

La Jonla general de Estadística, en 
50 do abril próximo pasado, recuerda 
el servici . referente al número de es la-
nlccimienos destinados á diversiones y 
«specláeulos públicos desde 186áa 1865. 
con arreglo á la circular inserta en el 
Boletín Oficial de la p ovincia. núm. Í 4 , 
del día 20 de fe rero último. 

JLos señores Alcaldes queespresá la 
adjunta relación, no han remitido los da 
tos para cuya remisión se les dio el t é r 
mino de ocho dias. trascurridos ya con 
toucho esceso. 

En su vista so previene á dichas a u 
toridades que los que en el iraproroga-
•W plazo de otros ocho dias, contados 

— ó 

desde el recibo de la presente circular, 
no hubieren dirigido las noticias pedidas, 
pasarán á re ogerlas comisionados de 
apremio, cu vas dietas se satisfarán por 
mitad entre los sertores Al a l i e s y Se 
crétanos de los respectivos Ayunta
mientos. 

Madrid 9 le mayo de lOGt.—El P r e 
sidente, El Con le de Ezp.deta.—El Vo
cal Secretario, Juan Antonio Disdier. 

Pueblos que no han contestado á 'a anterior 
circular, referente á U» noticias pedidas «obre 
diversiones y ospe tácalos públicos. 

Ajalvir; Ambite. Anchuelo, Barajas, 
Becerril, Berzos», C marina d e l á t e m e 
las . Caaip» I l ' a l , Carabanehel Bajo. 
Cercedilla, Cenicientos, Colmenarejo» 
Collado Vil la lm,Chamirl in ,Chapiner ía , 
Daganzo de \ r r i h a . El B Trueco, El 
Molar. El Vellón, Fuencarral, F u m l i -
dueftá de Tajo, Guadarrama, llorlaleza. 

. Hoyo de Manzanares, Humanes, La Ace-
veda. La Olmeda de la Cebolla, Le Ser 
na, Malarcos. Manzanares el Real, Me
co, Man tejo de la Sierra. jNivalag i m i 
lla, .Navarro loada. Navas dd Buitrago, 
Oru-c i . Parla. Palones. P nilla del Va
lle, PiAuecar, Pozuelo del Rey, RjJueua, 
San Agustín, San Mulin de la Yega, 
Serrada. S-villa l i ;Nu;jva. Saaiasierra, 
Tiluleía. Tórrelo Iones. Torres. Va l l e -
morillo. Valdepiélagos. Valdilecha, Veli-
lla de San Antonio, Ventura la, Yill.ico-
nejos. Villalvilla, Villamantilla. Villa-
nueva de Perales, Villaverde. 

La Junta general de estadística en 50 
de abril próximo pasado recuerda el se r 
vicio referente al número de animales 
dan eos é insectos perjudiciales, con a r 
reglo a la circular inserta en el Iiolelm 
Oficial número 4S del dia 2o de febrero, 
recordada en el número 93 del 19 'Je 
abril pasado. 

Los señores Alcaldes que espresa la 
adjunta relación, no han remilidulos da 
los para cuya remisión se les dio el térmi
no de ocho dias trascurridos ya con mucho 
esceso. 

En su virtud se previene á dichas Au
toridades que lasque, en ¿I ¡mprorogable 
plazo de otros ocho dias contados desde el 
recibo de la présenle circular no hubieren 
dirigido las notibi is pedidas, pasarán á 
recogerlas comisionados de apremio-, cu
yas dietas se satisfarán por mitad entre 
íos s e ñ o n s Alcaldes y S-cretarios de los 
respectivos Avunlainienlos. 

Madrid 9 de mavo.de i 8 6 í . — E l Pre 
sidente, El Conde d \ Espoleta;—El Vo
cal Secretario, Juan Antonio Disdier. 

Relación do los pueblos q u e s o bailan rn descu -
biiirln do la rftini-iun del interrogat orio so
bre an malos ilañinosi 

Aranjuez, Boadilla,Carabanehel Bajo, 
Cercedilla, Colmenarejo, Collado Media
no, Daganzo. El Vellón,-Hortaleza. La Ca
brera. Léganos, Los Hueros, Madareo-, 
Orusco, San Agustín, San Lorenza». San 
Martin de la Vftga, Sevilla la Nueva. 
Torremecha, Torres, Valdomorillo, Villa-
nueva de Perales. 

apremios, cuyas dietas se satisfarán por 
mitad entre los señores Alcaldes y Se 
cretarios de los respectivos Ayunta
mientos. 

Madrid 9 de mayo de 1861.—El Pre
sidente, El Con le de Ezpeleta.—EI Vo
cal Secretario, Juan Antonio Disdier. 

Pueblos qu«» n > han contestado a* la anterior cir
cular, referente al número de libros y fo letus 
publicados en la provincia. 

Ajalvir, Alcalá de Henares, Alcoben
das. Algete. Ambite, Anchuelo, Alpe-
drete, Aranjucz, Becerril, Berzosa. Boa
dilla, Braojos, Brea. Brúñete. Buitrago. 
Buslarviejo. Cadalso. Camarma de Es-
feruelas, Campo-Red, Carabanehel Al
to, Caraba na, Cercedilla, Cenicientos, 
(á'empozuelos, 0 ) l m e n a r d e Oreja, Col
ín narejo. Collado Mediano, Coslada, 
Cóbena. Chapinería, Dagauzo de Arriba, 
El B Trueco. El Escorial, El Vellón. Fs -
tremera. Fresno de Torole, Fuencarral. 
Fuenlidueíia de Tajo, (ietafe, Horcajo, 
llorlaleza. Hoyo de Manzanares, Huma
nes, La Aceve'da. La Cabrera de Buitra
go, La Hiruela, L<s Hueros, Los Santos 
de la Humosa, Lozoya, Madarcos Meco, 
Mejorada del Campo, Monlejo de la Sier
ra, Moraleja de I n m e io, Navacerrada, 
Navalagamnlla, jSavalcarnsro, Navaí r e 
donda. Orusco, Parla, Patones, Pedre-
yuela, iPerales d e ' T a j u n a , Pinilla del 
Valle, PiAuecar, Pozuelo del Uev, Prá • 
dena del Rincón, RedueOa, Rob'cdillo 
de la Jara . San Agustín, San Fernán lo, 

j San Lorenzo, San Martin de la Vega, 
Sania María de la Alameda, Sanlorcaz, 
Serrada. Sevilla la Nueva-, Sieleiglesi 'S, 
Titúlela, Torrelaguna. Torrelodoncs, Tor-
remocaa de Uceda, Torres. Valdaracele. 
Valdeavero, ValdeJaguua; Valdemanco, 
Vaiilemaqueda. Val lemorillo, Valdemo
ro. Vabhmiélagos, Yaldetorres, Valdile
cha. Valverde, Vallecas. Venturada. Vi-
cálvaro, Villaconejos, Villalvilla. Vüla-
manliíla, Villanueva ilel Pardillo. Villa-
nueva de Perales, Villaiejo de Salvanés, 
Villa vieja. 

La I un la general.de Estadística en 
ÓO de abril próximo pasado, recuerda el 
servicio referente al numero de libros y 
folleto* publicados en la provincia en 
18tí2 y ü5 . con arreglo á la circular in-

' serla en el Holetin Oficial, núm. 4 4 , del 
día 20 de febrero último. 

Los señores Alcaldes que espresa ta 
adjunta relación no han re m lid o los da
tos para cuya remisión se les dio el tér
mino de ocho días, trascurridos ( ya con 
mucho esceso. 

En su virtud, se previene á dichas 
autoridades; .que los que en el ¡mproro
gable plazo de otros ocho.dias, contados 
desde el recibo de la presente circular, no 
hubieren dirigido tas noticias pedidas, 
pasarán á recogerlas comisionados de 

La Junta general de Estadística en 50 
de abril próximo pasado recuerda el se r 
vicio referente al número de inviduos que 
percibieron haberes de fondos provincia
les ó municipales con arreglo á la circular 
insería en el fíolciin Oficial de la provin
cia número 8't del dia 8 del mismo mes de 
abril de este ano. 

Los Sres. Alcaldes que espresa la ad
junta relación no han remitido los dalos 
para cuya remisión se les dio el término 
de ocho dias, transcurridos ya con mucho 
esceso. 

En su virlud se previene á dichas a u 
toridades que los que en el ¡mprorogable 
plazo de otros ocho dias, contados desde el 
recibo de la present- cint i lar no hubieren 
dirigido las noticias pedidas, pasarán á r e 
cogerlas comisionados de apremio, cuyas 
dietas se satisfarán por mitad entre los 
Sres., Alcaldes y Secretarios de los r e s 
pectivos Ayuntamientos. 

Ma.lri.19 de mayo de 1864.—El P r e 
sidente, El Conde dé Ezpeleta.—El Vocal 
Secretario, Juan Antonio Disdier. 

Pueblos que no lian contagiado á la anterior cir
cular, referente á lo<individuos que percibieron 
baberes de fondos Municipales, -lurante el a fio 
económico de 1802, comprensivos los 6primeros 
meses do 63. 

Alcorcon, Aldea del Fresno, Algete, 
Anchuelo. Alpedrele, Aranjuez. Aravaca, 
Barajas, B.-rzosa, Boadilla del Monte. Boa-* 
lo, Brúñete. C imarma de Esteruelas, Cara-
poalvülo, Canencia, Canil las, Caraban
ehel Alto. Carabanehel Bajo, Cercedilla, 
Cenicientos, Gervera.de Buitrago. Colme
nar del Arroyo, Colmenar de Oreja, Col
menar Viejo, Colmenarejo. Cobeña, Cu
bas, Chinchón. Daganzo de Arriba. El 
Berrueco, El Vellón. Eslremera, Fresne-
dillas. Fuencarral , Fuenlabrada, Fuent i -
duena de Tajo, Garganta, G a r g a n t i l l a 

Gascones. Guadalix, Guadarrama, Cotufa-
Griñón. Humanes. Humera, La Aceveda-
La Alameda. La Cabrera líe Buitrago, La 
Olmeda de la Cebolla. La Sarna, Las 
Rozas, Léganos, Lozoya, Lozoyuela, Ma
darcos, Majadahonda. Mangiron, Miraflores 
de la Sierra, Morajeja de Enmedio. Moral-
zarzal, Navatagamella, Navalafuente, Na -
valcarnero, Navas de Buitrago, Navas del 
Rey, Orusco, Paracuellos de Jarama, P a 
redes de Buitrago, Parla, Pelayos, Pinto, 
Pinuecar, Pradeña del Rincón, Qaijorna, 
Rivas, Robledillodola Ja ra . Robregordo, 
San Agustín, San Lorenzo, San Martin de 
Valdeiglesias. Santa Maria de la Alameda. 
Serrada, Serranillos,Sevilla laNueva. S ie-
leiglesías, Titúlela, Torrejon de la Calza
d a . Tor res , Valdaracele, Valdelaguna. 
Yaldemoríllo, Valdemoro, Venturada. Vi-
cálvaro. Villaconejos, Villamanrique de 
Tajo, Villanueva de la Canadá, Villanue
va de Perales, Villavleja, Zarzalejo. 

SESTA SSCCI01 

OIRBCCI0N (IKAKIlAl. DK OBIUS PUBLICAS. 

E u Direcdon general hi > rulado e l 
dia "21 do m*yo próximo á las tlood de su 
mañane, para la adjudicación en pública 
subasta del «rrie'iid i del portaxgo <)« S oita 
Elena, situado en la carretera de Madrid 
A Cá<liz, por l ieni |H> de do^ \h s y e « n -
ti lad menor admisible de 25* 1.85*0 r ales 
vellón, en cada uno, quee^ el p ivr iodrl a c 
tual arrien '•<»; pero c<m la condición e s 
pecial d(l qiic el arrendatario no tendrá 
• n;rwlio A pedir I,. rescisión riel co iar t to , ni 
indeiiniiztci n alguna, aiinqu: a MI re -
canduciii» pudiere aluciar ti esplotacípu de 
cualquier í-rro carril. 

La subasta se celebrará i-n los términos 
prevenidos por la instrucción «le \H de 
marzo de en e^ra corte, antfl la Di-
reccíon general de Obras rmldieas, situada 
eu el local que ocupa el Ministerio de Fo 
mento , y en Ja- u ante el señor Gober-
iiadur d é l a provincia; l iathinlosc en ara
bos punios de maniluvio, para conocimien
to del públieo, ol arancel, e instrucijtdn <le 
10 de diciembre de 1801, cuva td>servan-
cia és obligatoria asi co un h de cualquier 
otra disposición general ó local que pueda 
existir, y no se üallfl derogada por la 
misma. 

Las proposiciones se presentarAncn plie
gos cerradas, arreglándose exactameute al 
ailjunto ::¡o íelp, y la Cantidad .pie lia de con- " 
signarsepréviomentecomogarantia para t o 
mar parteen esta subasta s. rá de -4Í.900 rs. 
eu Omero ó accione.» dé caminos ó bien eo 
electos de la Deuda pública al tii o que les 
está asignado por las respectivas di ^posicio
nes videntes, v en l e s que un lo l inj , renal 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al lijado para a subasta, di duendo acompa
ñarse á cada pliego e! .locóme; lo que acre
dito haber realizólo el deposito del modo 
«pie oreyíene la retertda lustrucciúu de 10 
ded ic i emi ; i e de 1881. 

Ku e l caso <le que resultasen dos ó mas 
proposiciones'iguales se Celebrará única
mente entre sus autores una segunda l ic i 
tación abierta en los términos prescritos 
por la instrucción autt s citada de 18 d e | 
marzodc',1832 La primera mejora admisible 
para la licitación abierta, si tu vicie íugar, 
será la del medio diezmo, por lo menos d e 
lo cantidad ofrecida en dichos p'Oposicio-
nea , pudiend > ser las su cesivas á volan-
ta.l de los licitadores , no bajando de 
100 rs vn. cada una. 

En el misino deí y hora, p<>r igual t iera-

Íio y bajo las propias condiciones, tendrá 
ngar el remate de arriendo de tos portaz« 

Kos si. uienles: 
Coll detíaíaguer, situado en la carretera 

de Moiiiis de R e y á Valencia, en esta corte 
y eu Tarragona por la cantidad de 41 .605 
reales debiendo ser de 6900 rs. vn. , la que 
ha de consignarsecpmo .qaranlia para lomar 
parte en la subasta. 

Contallops .situado c u la carretera d e l . 
anterior, en esta corte y en Barcelona, por 
la cantidad de 138.02» ra. vn. , debiendo 
ser de%ó. 100 rs. la que ha de c m h M g n u s e 
como garantía para tomar p ¿ríe en la l ic í - ' 
taciou. 
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.1d.- 1S04.—Ei Diivc-

LDÍl.*aq*ntnH o 
aposición. 

enitellii <!^fl?Weii\^.ddi™díS eon fecha 
2¡) <l\h?i^¡K i u S y t y / . a i . - coiiíiic'i rir* yr<; 

en púbKc >!•'.»:» ' dgj - i"i í. íi«i:> y r tlt)> 
aíio.s del ; ) u U i . _ > >c co i preri ele á 
tomar á su cargo djc] 
tricta sujtíi ion a b.s c 
y COÍiiiií a r n é s . 

(Aníii bi j " <<\)"<:q\:C. P « 1MI;:I, íid -
mi tiendo /> m»'j<TüiHó lisi v il.oitrfaente ul 
tipo fijfcdó; p'>i i-mi- la camina l en le tra . ) 

l'Ycíia y lii-ma del 5 imponente. 

vandera. ArquilPCto Académico demérito 
y número de Nobles ArJes^Je JSan Fer 

COll e$ • 
fados i "equisilos 

CÍvl de S. S „ sila '•o el pi>ó bajó de la 
lerrilorial do esla corle," con a croólo al 
pliego do condicionesqwe h.-.sta el espre-
do día en los no feriados. de once á dos 
efe la larde, so. hallará de manifiesto en 
unión délos tílu es dopropiedadon el o s -
ludio do dic-hoMMior Sancha, callo de Fe -
lipo lll,min>oro 8. cuarto segundo, 

Madrid 8 de mayo de 18:U.—M.Saez 
t lernando/ . .—300. 

marcación, por un ano. á contar desde 
1.° de julio del corriente aflo, hasla el 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de li 
Inclusa. 

En virtud de providencia del señor 
don Eugenio Miranda y Prieto, Juez lo
gado do primera inslanci.i del distrito de 
Inclusa de esla corlo, refrendada del infras
crito Escribano y A petición de jaseftora 
viuda de don Manuel Pandó Castaóéda, lu-
tora y curadora do sus moni.ivs hijos, so ha 
señalado (d d i a d e corriente, y hora 
d é l a una déla larde en esle Juzgado, calle 
de la Union, número 6 , para la celebración 
de la subasta do una rasa propia «le di
chos menores, sila éri la calle do la Mag
dalena numero .118, con accesoriasá la de 
la Rosa, compites a (íe í ) 0 i 2 pies, que se 
anunció para el dia 29 del mes ultimo y 
no tuvo t*f» cío por haber pedido la s u s 
pensión, en cuyo aclo servirán de tipo los 
760.000 reatos de la última retasa, sin 
admitirse postura menor do esla. pudion-
do examinarse los títulos V espediente de 
autorización para la venta, en la I ^c r i -
banta del actuario calle del Arenal, nú
mero 11. leí cero izquierda. 

Y se anuncia llamando l id iadores . 
.Madrid (i de mayo de 1801.—Ei Es

cribano, Rafael Casas .—505. 

En virtud de providencia de ' Sr. don 
Eugenio Miranda y h i e l o , Magistrado dé 
Audioncin, Juez de primera instancia del 
dislrilo de la Inclusa de esta corte, r e 
frendada del infrascrito Escribano, se 
sacan á pública subasta por término de 
ocho dias dos midas, una llamada Pasto
ra , castalia oscura, de 20 anos, de 7 
cuai las de alzada, fogueado el corvejón 
derecho, lasada en 2o0rs . Olranombrada 
Peregrina, negra peceña, de siete cuar
tas y un dedo de alzada, de 18 años, fo
gueada la cadera izquierda, lasada on 
400 r s . : y un carro de los Ululados de 
váraá, regular, cuino parados muías, de 
Iros pulgadas de ancho el piso de las r u e 
das , lasado en 800 r s . ; cuyo carro y 
muías se hallan depositados en el tejar 
de las Piqueras, terminó de L» ganes, y 
para su h m a t e se ha señalado el dia 20 
del corrunU mes, á la una de su la rde , 
en el referido Juzgado. 

Madrid 10 de mayo de 1804.—El 
Escribano, Manuel Ale jandro .—504. 

> ni: m i l i " | i u i i i L 3 ; n i i^j u i i i i » \ , i - j . v.v. j . . . . . . 

ñaudo, en la cantidad de 947.87."» r s . v e - dia 50 ttéjtiniodel ano venidero de 1865. 
Ilon. á rebajar cargas. t a actual subasta será doble ante S. E. 

I'ara sn remate está señalado el nvór- on el salonde sesiones del Consejo' urq-
Cñll 'S I ." del próximo mes de junio, á las v iuda l , y en esla sala consistorial inie-
fltifee de <n mañana, en la >ala 'do Andien- riña, como dispone oí reglaatenlo de 29 

de marzo de I.80H siendo los tipos mar
cados por la Exenta. Diputación provin
cial los q'ue á esU conlinuacion so es
presan. 

Carro d e d o s muías. 10 reales; ídem 
de bueyes, 5 rs . ; caballería mayor de 
carga. 4 rs . . y la m o m i r 3 r s . , 50 cénti
mos porcada legua de marcha, sin con
tar las do retorno, siendo á beneficio del 
contra lisia !o que abono la tropa por di
chos s e n icios. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados como está prevenido en 
el Reglamento i acompañando documen
te de haber consignado eu la Depositaría 
de esle Ayuntamiento ó en la del Cobier-
no de provincia, la cantidad de 000 
reales de vn.. sin cuyo requisito serán 
nulas las proposiciones, adjudicándose . 
en el postor que mas ventajas ofreciere. 

Lo (pie se anuncia al publico llaman
do b criadores i 

Lozoyuela 4 do mayo de 1804.—El 
Alca de-Presidí uto, Miguel San/..—Por 
su mandado. Veulura Fernandez, Secre
tario. 

Lo que se anuncia al público para 8 U 

inteligencia. u 

Madrid 12 de jnayo de I S G í - . - ^ p i 
y'lcaUle-Con^gidot, í)iiqne¡di! s •,. 

1 1 1 • •' I D ' / / ítti'J fn< . 7. * 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía C8Dsti¡ucinnal d<> Mústolcs. 

A fin de formar el apéndice al amilla-
ramienloquo ha de servir He base para 
el repartimiento de la contribución terri
torial de esle pueblo, correspondiente al 
año próximo económico, es preciso;que 
toilos los propietari"S. colonos y ganade-
n»s. p. esenlcn relaciónesele las altera
ciones que ha \an esperimentado en sus 
respectivas rújuezas, l o q u e verificarán 
en 1a Secretaría del Auiulamienlo y tér
mino de ocho días, pasados los cuales les 
parará perjuicio. 

Mó.-doles 7 de mayo-de í 804 .—El 
Alcalde constitucional; Casimiro Reyes, 

. . 
\LCAU)IA-COUl\Et;tMÍGNTO DE MÁüHID. 

I l l / 

Alcaldía Q0n$UtucÍ0i<al do Las Ro/as . 

Se arriendan eu conjunto con la fa
cultad de libertad de venias, los dere
chos de lodos los artículos sujetos en e s 
le pueblo y su lérmino, á la contribu
ción de consumos, escoplo los de los r a 
mos de acoile y jabón que se hallan con
certados parlii ularmente, por lo rospoc 
livo al próximo año económico, bajo el 
Upo total para el Tesoro de 10 G40 rea 
les, y pliego ile condiciones que se tendrá 
de manifiesto en el acto de la subasta, 
que constará de dos remales, y deben 
celebrárselos d i a s 2 2 y 2 9 del corriente, 
de once á doce de su mañana, en la casa 
consistorial de este referido pueblo. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Matadores. 

Las Rozas 9 di1 mayo de 1 8 0 \ . — E l 
Alcalde constitucional, Salurio de Plaza. 

BOLSA D E M A D R I D . 

1 \o!i:ación del i 2 tie mayo de \ 
tres de la tárctol 

¡s;¡ 11- a i a s 

Juzgado de primera íostrocfo del distrito de la ¡ 
Üoitérsidad 

A voluntad de sus dueños, y en vir 
tud de providencia del señor don J u a n 

Fernandez Palma, Juez"lobado depr ime^ 
ra instancia del distrito de l» Universida_ 
de esta capital. lelVendada por el infras" 
crilo Escribano actuario, e m o sustituto 
del que lo es propiciarlo del número y no
tario del Colegio de la misma, doclor 
don Mariano García kancha, se vende en 
pública subasta una casa, sila en esta 
corle, y su calle de Cervantes, señalada 
con los números 8 nuevo, 2 i anliguo, de 
la manzana 2 i 8 , que compreude un área 
y superficie de 2954 y 5|8 pies cuadrados, 
o La sido lasada por don Juan Muran h a 

Alcaldía o n s t i l u c i o n r d de Vicálvaro. 

Se halla cubierta la cuota que tienen 
señalada las cusas taberna, aguardente
ría, aceitería y carnicería de e^los pro
pios, d.'.simadas á puestos públicos para 
el arrendamiento por lodo el jaño econó
mico de 1804 á 1865, habió.alose seña
lado parr. su último remate el día 10 del 
corriente, á las once do la mañana, en 
esta sala capitular, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto cu esla Se
cretaría de A y untamiento. 

Vicálvaro. 8 de m a y o d e < S 6 í . — E l 
Alcalde constitucional. Máximo Moreno. 

Alcaldía constitucional du Lozoyuela y pres i 
dencia del cantón de bagajes. 

Don Miguel Sanz, Alcalde constitucional 
de esla villa de Lozoyuela, y presiden 
le del cantón de bagajes de la misma. 

Hago saber: Cumpliendo con lo de 
terminado por el l'Acmo. Sr . Gobernador 
civil de esla provincia en orden circular 
de 19 del presente mes, i n so l a en el 
Balelin Oficial número 94 , está señala
do el dia I.* de junio próximo, á las do
ce de su mañana, para la celebración de 
la subasta de los bagajes que se necesi
ten en esle canlon y pueblos de su de-

De los p ríes reunimos en este dia 
p o r l p intervención de Arbitrios munici
pales, la del morcado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

--IÍ5 i;o.j .?MrKitl'ü[^i] , i . • , j . .. 
i.nirwlo por las puertas en el día de hoy. 

" •< i »\> i i i/ ' ' ' • ' 
1516 fanegas de trigo. 
5138 arroba^ de harina de id. 
78o2 arrobas de carbón. 

111 vacas, que componen 49.190 
libras de peso. 

•it¡9 carneros, que hacen 3529 li
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 24 á 2G cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 20 cuartos 

libra. 
ídem de ternera ,de 90 á 98 rs. arroba, . 

y de 40 á 4 8 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, do s5 a 86 rs . arroba, y 

de 5 0 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y de 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 08 á 70 rs . arroba, y de 20 

a 22 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuarlos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuarlos. 
Garbanzos, de 56 á 48 r s . arroba, y de 

10 á iO diar ios libra. 
Judias, de 26 á 52 r s . arroba, .y 

12 cuarlos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y do 10 á 

14 cuarlos libra. 
Lentejas de 10 á 20 r s . arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 

P O J i D O S p Ú 8 L I C O 8 . 

Tilulos del 5 por lt)0 consolida \ , } J U - ' 
p i c a d o , oi .- í ' j á plazo 52.-40; fin corvol. 

Ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 47 -70 

Deuda del personal, id.. 27-00. 
Acciones de car re te ras , emisión de 

l .° de. abril de 1850, de á gOQQ rs. 0 p O r 

100 anual, id., 97-80 p . 
Ídem de á 2000 r s . , id . , 97 p . 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , publicado, 101 p. 
ídem de 51 de agoslo de 1852, de a 

20QO r s . , id., 98-50 p. 
Ídem de 9 do marzo de 1S5H, proce

dente de la do 13 de agoslo de 1852, do 
2000 r s . , id., 98 -50 . 
ull . ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 rs . , id., 97 . 

I Obligae'mnes del Estado para subven
ciones do ferro-carriles, publicado, 94. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 215 -

c u i b i o s . 

Londres á 90 «Mas fech-í. 5 0 . 
París á 8 dias vista, 5-17 d. 

PARTE N P o r i i : u L -

A N U N C I O S . 

LINCAS EN VENTA. 

Se venden en pública subasta volun
taria cuatro haciendas en bis c r éan l a s 
de la corle, juntas ó separadas. Compues
ta cada una do su casa de labor, tierras, 
prados y pastos, y tíos de oilas con viñe
do, formando cuatro colos redondos, con 
algún regadío y susceptible de aumentar- • 
se . Se pagará "una quinta paito al conta
do y el rosto en ocho artos sin interés. 

También se venden con las lincas ó 
por separado los aperos y ganados de to
da clase. 

El remate tendrá lugar el 10 del cor
riente, á la una del dia. en la escribanía 
de don Juan l 'erea, calle Mayor, núme
ro 11 \ triplicado, cuarto segundo, en la 
filial estarán de manifiesto los títulos de 
pertenencia, p'anos, tasaciones y condi
ciones del remale, que será por pliegos 
cerrados y previo depósito de 1000 durof 
por cada hacenda. 

DEHESA DE PASTOS. 

Se arrienda por Iros años la dehesa 
propia de la testamentaria del Sr. Mar-

v . «Inés de Legarda, llamada de Vallierra. 
M í e 3 a jurisdicción de Arganda de llev. con sus 

aguaderos y lefias bajas para caleras: la 
doble subasta se hará el 18 de mayo eu 
Arganda del Rey. en el Parador de Blas 
Fernandez, y en Madrid en la casa dedon 
Manuel Bayona, l luerlas , 54 tercero,,á 

cuartos libra 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 á 52 rs . fag. 
Algarroba.á \ \ rs . id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo. . . 
dem mínimo 
Ídem medio 

1269 fanegas. 
»- '<>•< e;!-.uid 
52 
4 6 

19.43 

la el.dia de la subasta en Arganda en 
dicho parador y en Madrid en la citada 
casa. . . . 

Madrid II de mayo de iSlí i .—El 
Apoderado de la Teslamenlaria, Manuel 
Bayona.—505. 

/mp. del 775¿!»my, aüe 4t¡ Aliinratae? ni'"-
y.ADHIls: i .v>í. 
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